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T¡ngo MarÍa, '17 de noviembre del 2025

!]§[9: El Expediente Adminisfat¡vo N' 202518206 de fecha 26 de junio del 2025,
presentado por la Sra. MOYA ROJAS BARBARA ELIANE identificado con DNI N'41273980,
solicitando EXONERACION DE DEUDA DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES (RESIDUOS
SOLIDOS) del año 2020 al2022,desu predio ubicado según SRTM- RENTAS en CARRETERA
CENTRAL TINGO MARIA - HUANUCO KM 3.5 SECTOR AFILADOR, Y;

CONSIDERANOO:

Que, el artlculo 194" de la Constitución Polft¡ca del Penl, modlfcada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordanc¡a con elart¡culo ll deltítulo prel¡m¡nar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades se establece que; "Los Gobiemos Locales
gozan de autonomla polÍt¡ca, económica y adm¡nistnt¡va erl asurfos de su competencia La
autonomÍa que la Constituc¡ón Pol¡t¡ca dal Peru establace para las municipal¡dades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al
o rd e n am ¡e nto j u rl d ¡co'.

Que, de acuerdo al TUO de la ley de Tributación Municipal, aprobado por D.S N"156-2004 EF en el
Art.66 establece: "Las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos Municjpales, cuya
obligación tiene como hecho generador de la prestación efectiva por Ia Municipal¡dad de un serv¡cio público
o administrat¡vo, reservado a las municipalidades de acuerdo con la Ley Orgánica de Munic¡palidades;
asimismo, en su artículo 68 inciso a) estab¡ece que las tasas por servicios públicos o arbitrios: son las tasas
que se pagan por la prestac¡ón o manten¡miento de un serv¡c¡o públ¡co ¡ndividualizado por el contribuyente.

Por su parte el artículo 10 del mencionado cuerpo normativo señala que, el carác{er de sujeto del
impuesto se atribuirá con aÍeglo a la situac¡ón jurídica conf¡gurada al01 de enero delaño a que conesponde
la obligación tributaria. Cuando se efedúe cualquier transferenc¡a, el adqu¡rente asumirá Ia condición de
contribuyente a partir del 01 de enero del año sigu¡ente de producido el hecho;

Que, la recunente mediante el expediente admin¡stativo de v¡stos, solic¡ta exoneración
del pago del serv¡c¡o de recojo de res¡duos sólidos y serenazgo del afro 2020 a!2022, del predio
ub¡cado en CARRETERA CENTRAL TINGO MARIA - HUANUCO KM 3.5 SECTOR
AFILADOR.

Las Municipal¡dades en ejercicio de la potestad tributaria que les olorga el Texlo Unico
Ordenado del Código Tributario, el articulo 74'de la Constitución Polit¡ca del Peru, tienen la posibilidad
de crear, modificar, suprim¡r y exonerar dentro de su jurisd¡cc¡ón tasas y construcc¡ones, estando los
arbitrios de Limpieza Publica, Parques y Jardines Públ¡cos y Serenazgo, dentro de la categoría TASAS
"Es el tributo cuya obl¡gación t¡ene como hechos generador la prestación efectiva por el Estado de un
serv¡c¡o público ind¡vidualizado en el contr¡buyente arb¡trios son tasas que se pagan por ¡a prestación
o mantenim¡ento de un servicio público.

Siendo así, en el artÍculo 40' de la Ley Orgánicá de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, señala que
las ordenanzas de ¡as municipalidades provinc¡ales y distritales, en materia de su competencia son las
normas de carácter general de mayor jerarquia en la estructura normat¡va municipal, por medio de las
cuales se aprueba la organizac¡ón interna, la regulación, adm¡nistrac¡ón y superv¡sión de los servicios
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. l\¡ediante ordenanzas se
crean, modillcan, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, l¡cencias, derechos y contribuciones, dentro de
los Iimites establecidos por ley. Las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades
distritales deben ser ratificadas por las munic¡palidades prov¡nciales de su circunscripción para su v¡gencia( .)

Qué, mediante Ordenanza iilunicipal N' 033-2024-MPLP, de fecha 30 de dic¡embre de 2024, se
ratifica e¡ régimen tributario de los Arbitrios Mun¡c¡pales de Recojo de Residuos Sólidos y Serenazgo para
el Ejercic¡o Fiscal 2025, reajustado con el índice de precios al consumidor,

Que, mediante Ordenanza Mun¡cipal N'030-2024-lvlPLP', de fecha 17 de diciembre de 2024, se
aprueba la Ordenanza que fija la tasa de interés moratorio (TlM) mensual apl¡cable a las obligaciones
Tributarias que administra y/o Recauda la Nlunicipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado.
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Oue. mediante jurisprudencia como

la cual señala "Que sin periu¡cio de lo exp
la RESOLUcIÓ N DEL TRIBUNAL FISCAL N'03678-2018,

+l%
'.í1id"úñ

uesto y cabe mencionar que med¡anle
n

Resot uc¡ón N' 01 27 31-200 2' en
el ho el nno aun do n

¡c ¡no es ct lo
el en en

no he úe

mb ". No obstante, @nforme esta ¡nslru¡do Poila norma; el atb¡tio se conf¡gum como

una lasa que debe Pagar el @ntr¡buvente que se ve beneñc¡ado con ta Prestación elect¡va o Potencial de

un sev¡c¡o munic¡Pal: Ljmq¡eza Publ¡ca. man fen¡m¡ento de Parq ues y jañines; Y Sercnazgo. Ahora b¡en,

una característ¡ca de /a lasa es que al consti¡u¡r u n a contm Prestac¡ón Po r ,/os serv/clbs públ¡cos que el

estado üinda, su cuantía debe guardar'razonable equivalenc¡a' con el coslo que reatmelnte demanda al

por lo tanto, debe ex¡st¡r una Prestac¡Ón d¡Ecta (afect¡va) o
Estado organizar Y
¡nd¡recta (Potenc¡al)

de d¡cho tributo.

prestar dichos set'v,clos,

de todos los sev¡c¡os munh¡Pales que se brinda a Ia comun¡dad que de origen al cobro

RTF N" 17241'5'2010 de 30'12'2010 (pubt¡cada et 15'01'2011) Le actuatizac¡ón de vatores (DJ

ecan¿¿da) suie érectos 
";:"":;;:Z;:,1,"r::'r:, ,os sobÉtnas t@ate.s en-11,,.":,::9:n" 

"n'"utos 
14" v 34' de D Lev

de Tt¡bt)fac¡ón Mun¡c¡p"t 
"u,t" "i#i"ái 

á¡z- 
",gr,"nt" 

d" tu f".n" ,"ndntenlo parc el pago del impuesto' en

tin¡o Áo naya s¡¿o o\elada por etc!''nlnbuvente

itt pañ obtelar ra acrt)at¡ru",on o" ,"toli""i.Zi¡lzáoi por tos soo¡"na tocales en aol¡caciü de los ad¡culos 14" v

34' de ta Lev de fribut"ao" 
'"iiiiá"ái 

*tiZ¡ZÁ¡i-tá'p'u""ntu"'on ¿u un docuñento en el que se rorñute

ta ab1cún de raína suo*tro""ZiÍil'i"iZr* "luifnii "n 
aon"-ev una fodnat¡dad espeaficada para

erlo No resu/ta de aphcacn,n "it"'i'jii"iiá'íiá"i 
)iíilio-iñ" ¿d aá¡go rnbutaio cuando nabendose

objetado ta actuatizac¡ó" ¿" r",1*i,!,')z'Zl"7,iién-i Á-i"ctuÁaon juodá deteÍn¡nando et inpuesto dentrc

,,, ff:"'¿í1:"i:r::: " 
, actuahzacón de vatores de p'ed¡os o vehtcutos reat¿ada pot tos sobiemos tocates en

^''""i,liliíd"i"iJniil"i'xvii:iJá'iáii{niiaá¿nuun¡"patantesdetvencñientodetptaTooaQ
el pago at contado de lo" tnrp"áioi"''á¿-¡ái iut Pattñono venhutat tienen por efecto que no p@ceda t¿

süstrtuc¡ón pfev¡sl¿ po, nnon ,'ii"' iJi'tÁá' ná r'o:ntpon'" Que a drchas oó/eclones se les ata¡gre

iiiÁiti i" i"uoo" á" 
'"ctamac¡Ón 

a de sahcttud no contenctasa

N) Las ob4,,,anes ata a""""""'on'ál"uiáii'á^iiáiiá''ló" g.,nu*os locales q'/e so'¡ p¡esentadas después

det venctn*nb det pta:zo 
" 

q"""IJi"i"i"i 
'1" 

Jii'lo" 'i' v 3¿" de ta t cv cle I nhÚlacñn Mttnapat no

sutl¡ñn efecta p",u 
^oo¡¡¡"u' 

í"áiJ'áiu'iÁi Ji ti áéu¿" ti¡'tar¡a cong;tda eñ tas actuahzaciones de

vatares deberé presenta^" *: ;;;i;;;;;;; í;;;"'i"iini"1o¡"' Asim¡srno a dichas objecrones no se /es

puecle otaryar Íámle dt 
'""u::"o 

d" n"lu^"ó¡ón ni de soticitud ho contenc¡asa
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Que, en ese contexto con INFORME N'551-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 18 de

agosto del 2025 de la Suboerenc¡a de Recaudaci
icituá del sr. MOYA ROJ

ón Tr¡butaria; concluye en DECLARAR

\4PROCEDENTE la sol AS BARBARA ELIANE, quien solicita

xone ¡ón d o de los rbitri mun del a o 2O20 a1202 , del predio ubicado

EN CARR ETERA CENTRAL TI NGO MARIA - HUAN UCO KM 3.5 SECTOR AFILADOR, Por el

fundamento de NO tener ningún saldo restante y/o disponible por compensar, exonerar en cuanto
RESOLUCIÓN GERENCIAL

al cese de actividades de uso comerclo' fueron reaiustados según
cede nte el Cesedeact¡vidades del recreo

90-2020- GDE-MPL P/TM . en donde se declara pro
N"0
EL RELAJO Daft¡r del año 2021

Máx¡me, con OPINION LEGAL No 949-2025'OGAJ-MPLP/TM de fecha 28 de octubre

det 2025:;i d¿;;nte oe r" o¡"in" c"*áide Asesoria Jurídica, por to expuesto preferentemente'

refiere oue se continúe con el tramrü áertinántá, toda vez que la elaboración de los proyectos de

;::;ü"il";;;; p'rrr" J".,t t,n-tián"t v t"l'"nt' con la.conformidad de la subgerencia de

Recaudación Tributariai y 
"l 

no 
"n"oniiátt 

ientro de los alcances del decimosegundo de la

A;;;;;; ürñüái Ñ"oss-zoz¿+/Plp, ¿eu¡en¿o de asumir su condición de contribuvente

sobre el citado servicio

",, 
..-,RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 31 1'202s'GAT-MPLPITM

pago de
abril del

a ütulo ilustrativo,

el Tribunal Fiscal ha considerado la Potencial¡dad
dichos seN¡c¡os como así lo recoge

servioo como
RESOLUCIÓN

elemeñto Para deflnir si

OEL TRTBUNAL FISCAL
el

Que,
del

20ol la cual señala " .

criterio que ha mantenido

Legislativo N'776, a través de diversas resoluciones como la

que
N4unicipal - Decreto

R.T.F N' 114-32-200',l de fecha 16 de febrero del 2001".
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UCIÓN GERE NCIAL N'311-2025-GAT-MPLP/TM
RESOL

Oue, el Proc€dimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en Princ¡P ios, que servirán de

criterio interP retativo Para resolve r las cuestiones que Pued an suscitarse en la aplicaci ón de las reglas del

procedimiento, con parámetros Para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter

general y Para sup lir los vacios en el ordenam iento administrativo. Que el principio de informalismo refere
s ble

en
s ce m s

a ís lde fes 5
no

SE RESUEL E

. DECLARAR IMPROC EDENTE Ia solicitud Presentada Por la

púbt¡co".

Por lo expuesto, contando con la conformidad'9::tt1-9"t"nti' v en uso de las

facultades según la ordenan'" ni"'^"Ilp'ir'r;-óió-zozs-vpl-p' ordenanza Mun¡cipal N' 036-

2oo7-MPLP de fecha 
" 

ou t"iil*üi" i" ztoz' qu" en su 
'Articulo 

1' que .aPrueba la

desconcentración a" "o'ptt"n"'15'p;;; 
;; i; i"¿"cras de la Municipalidad Prov¡ncial de

[til::i#l;, "#ü1;?t 

""ü":i:r;lil';"sg,,Lrii]f:'*'::':¿l"üt 
iii¡:!:'*:i

resolutivas y admin¡strativas ' 't"é*"""'"-i" 
Adminlstración Trrbutaria (" ): demás normas

afin es,

.q
su3

¿L.rf

Sra
ELIANE identiflcado con DNI N'41273980, sobre exoneración

del pago de los arbitr¡os mun¡cipales (Recoio de Residuos Sól¡dos Y serenazgo), resPecto

al predio ubicado
AFILADOR, seg
resolución.

en CARRETE RA CENT RAL TINGO MARIA - HUANU co KM 3.5 SECTOR

ún los fundamentos exPuestos en la parte considera tiva de la Presente

c¡ón de conformidad al artículo

::*tru*:,"r^:m*,J*"*i*:llh?:r"¡t.ryi:ll+iF:fi?:Ilr4É"i'',:"'ff
encontrándose sureto a fiscarrzac#ft"¿;, p;; ryrte de ra Administrac¡ón Tributaf¡a de la

lvlunicioalidad, previsto en 
"' "n'"'io'íz:-J"iédo-'go 

rr.io't"tio' cuyo Texto ún¡co ordenado fue

Ii". JiJoli' lá"' ó;;reio s u p remo t't " I s 3-2 0 1 3-E F

ARriquLo rEB-cF¡e.-';,.!I:"""Ti§,iri3ll'i53'oo"1"uiJr..,r,*l¡i'¡¡t¡1;
oblioaciones tributar¡as, de conlorn

Suoiemo N'133-2013-EF v "' 
;ü;ü"u":ñ:;'zói our r"'to Único brdenado del Decreto

Supremo N' 1 56-2004-EF'

anriqurocuAn-r-q-;ff.":ff l§"3,J",:'j"t"J:1""J:r';.iffi ii":iitlXll#i1"13

ffi:;1t""::,': 3l.lrulfi,ii,l"J'i;iriibinlo, ,,r","s (ordenes-de Paso v/o Resoruc¡ones de

Determinación), por los años d';;L;;;' 
-' 

in de que el contribuvente cumpla con sus

[l'#,;+i+IBel?¡*s',4***ir#'d":grai.,;!3¡;,.:'*
uonosos p¡n¡ sER REPORI

,offi#trP*o*

ARricuLo 9ulN l-o.,
Oo del Texto Unlco uro

a presente resolu
o 27444 - LeY de

,/"§.

_ NOTIFIQUESE I

18'y2 enado de Ia LeY N

Genera laprobado med¡ante Decreto Supremo No oo4-2019-JUS

lProcedimiento Administrativo

iffi
$UlilcllAltt'I0 l¡CvlHtlAl 0i tt6XCl0PMf¡r ¡

'ItrGO 
MA¡'A

i[tctltnc¡¡ 0t ¡tc¡uoacÉ¡ r¡8ü¡l¡¡

REGIBIDO
PlorlE¡! 0t ttoraú ¡drro

c.P.c. euft.o 0. r0 FT Of,A

ffi tllil:_
2 5 ilov ?015

GERÉ¡fEOÉ

tZ'6{-

que.
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